
Num* 67. Viernes 15 de Setiembre de 1682. 58 cénts, de peseta.

DE LA PROVINCIA DÉ CORDOBA.
Las leyes y las ti Ispusicioues del Cobler* 

to sou Obligatorias para lu capital de pro* 
viucin desde que se publican oficiaimente 

an ella, y desde cuatro dios despues paru los 

Jemás pueblos de la misma provincia, (Ley 
de á de Noviembre de 1SS*?.)

SUSCEICtON PARTICULAR.

Uo mes en Córdoba. Utas» 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8‘25 > 11*25 
Seis id16*50 > 22*50
Un año33 » 45

Se pubiiea todos los ^as escupió los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 

den publicar en los anoletioes oficia!asa sc 
bon de remitir al Geíe politico respectivo, 
por cuyo conducto so pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 do Abril, de 3 y 31 de Octubre de ti>w4).
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Presidencia 
del Consejo de Ministros. .
3. M, el Rej D. Alfoceo (q. D. g.), 

F. M. 1# -taiUB D.* Maiia Cnsún* y 
SS. A A, KR. la Saree'eimn Sts. Pria* 
cfHB rie Attunes y h lafentB Doña 
Mari» leefcel continúan en el .tcsl 
Sitio de S&n Uuefoseo eia novedad 
en en importante salud.

De igBBl bareñeio diefrutan en 
ComiUsB S. M. la Reina Madre Do
ña babel, y S3. AA. RB. las Infan
te» Doña María de la Paz y Doña 
Maria Ealalia. i

Ministerio de Fomento, ‘
REOLAMENTO ORGÁNICO 

del Cuerpo de Ingenieros agróno
mos.

( ConclosioQ. )
Árt. &6. Loe Ingecieroí de todas 

Glasee guardarán el respecto y dife
rencia debidos á las Antoridades pú> 
blices y muy principal ma ote al Go- , 
bemador de la provincia respective, 
cuyas órdenes obedecerán siempre. - 
Cuando ha reciban loa Ingenieros, 
podrán manifeetsr al Gobernador de 
palabra ó por escrito las observacio
nes que crean eportanas al bien del 
servicio, principalmente si ea fon- 
dan en los regismentosé ¡nitrucoio- 
nee relativae al ramo: pero si á pe- 
ear de tales observaei^nee exige el 
Goborneder que su diEpoEiemn se 
lleve á cabo, le darán ruotoal enm- 
plimiento sin más dilación, poniendo 
el hecho en conocimiento de la Di
rección general de Agricnltura, In
dustria y Comercio por conducto del 
misino Gobernador. En el caso de 
que esta Autoridad se niegue á dar 
curso á esta comunicación, lo parti
ciparán desde luego al Director del 
ramo. t

Art. &7. Loe logenieroa encar- : 
gados del servicio ordinario en las 
prqviic’as ó de otras especiales no 
podrán salir de la dímarcanioa ns- 
peotiva sis le oempeUnte lipsacia, 

que solicirarán por conducto d^l Go- 
bernedor.
Art. 58. Las reclamación oí p. rjo- 

natee que los lagenieros residentes en 
la-5 provincias eleven á la Dirección 
general ó al Ministro de Fomento ee 
han de remitir por condado dot Go
bernador de la provincia. Sólo po
drán acudir directsmínte al Dire, tor 
gtíneral ó al M nistío ai trascurrida 
nn m a no se bebiere dado curso á 
ia? solifiitideB.

Art. 59 Alaa iomedistas órde- 
163 da loe iDgenierca eccargadoa de 
k s diferentes 8<:rvinoa c' nhados al 
cuerpo habrá el competente número 
de auxiliares y de mísempleados au- 
baltemos, cuyas cleacr, diitribu- 
cion. obligaciones y disciplina serán 
las que e^tíblczcan les reglamentos 
y (Jiepoaicionea eapeciales que ee 
dicten con eetoa fines, sin perjuicio 
de Isa prescripciesea que acerca del 
mismo peraaoal señalen loa regla- 
mentoa generales del ramo.

Titulo III.
De la diecipiina interior del cuerpo 

Capítulo único.
Alt. 60. Las faltas que cometan 

loa Ingenieros en el rjercicio de sus 
funciones se corregirán ea el orden 
admicietrativo del modo que apare
ce en los articulos eignientea.

Art. 61, El Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio ó 
el Ministro de Fomento corregirán 
les faltas ue conaiderecion, diferen
cia y respecto á los superi’rea del 
cuerpo y á las Autúridades, hacien
do á loe cansantes lea emoneatacio- 
nes oportunas y apercíbiéndoloe pa
ra lo buceeivo.

Art. 62, La reincidencia en Isa 
faltas queexpreea el artículo ante
rior, la morosidad ó negligencia en 
el ci mpUmiento de las propias obli
gaciones, Is falta de vigilancia so
bre la de los inferiores, el mal trato 
á estos ó el disimulo de sos fa’tas, 
serán corróglloe por el Director ge- 
nersl de AgrianUars, ladastria y 
Comercio, ó por el Mioieterio de Fo

mente, dirigiea.’o á h.s causantes 
las Teprci,sit,n-a merecidys de paia- 
bra ó por escrito.

Art. 63, BU retíT-io injustificado 
en c implir isa ord^^n-^f del .U uisierlo 
río de Fomento, del Gobernador y 
de loa Jífee rcepacliv.-a. el do ñu 
mes en presentaría á servír eus des
tinos dsarla que cumpla el plaza en 
que debiera" hacitlo, y loe comtis 
de ínsubardiaíclon cianio no pro- 
duzesn consecuenciaB’ de iinportan- 
cia, serán corregides esa privación 
de su ddo desda cinco á quites d:« s.

A't. 64. L' s faltas por reine deu- 
cis en las que ex ,reFa el srTjuL. 02, 
el retardo injustificado de más de un 
mes y mónoede tres para «ervir su 
destino; la d'.'Subi dicncia á las órde
nes de loa Jefsa, Aut jridadea y Mi
nisterio de Fomento, si no conítitu- 
yen indici) do delito comprendido 
en el Código prual, la iuaubordi ra
ción de país bra ó por «Rento ca igual 
saíueato, ca corregirán de Real ór- 
den con privación del sueldo duede 
uno á tres meses, midisato propues
ta del Director general de Agricul
ture, ladastria y Comercio, precedi
da de foimicion de ixpedisete en 
que deberá ser oído el laganiero que 
en ella haya incurrido,

Art, 65. La rsiucideocia en las 
islas que exareea el art. 63, las 
ms-ncionadaa en los articulos 62 y el 
mismo 63, cuando ee baym seguido 
ccniecusQci&s graves para el servi
cio, y los actos de iudibCiplíns en 
presencia de oti-ís individuos del 
cuerpo ó del parscml sub altera>, ai 
no coDstituyen indicio del delito 
comptrn lido en el Código puñal, ee 
corregirán 'el modo y con las k.-- 
maíidadea que previene el articulo 
anterior con la suspeneioa de em- 

; pleo además de la privación de suel- 
i do por el tiempo de tres á seis 
1 meses,
1 Laa correcciones à que hacen re- 

fereocis este artículo y el anterior 
. as auotarán en las respectivas hojas 

de lervioio.

Art. 66. L.a f-ltas por rfiiei- 
rieuc'aa * n Isa que espresaa les ar
tículos 61 y 65 y el retardo de mfg 
de freí mope^ 03 presentarse á servir 
sc df Btino se ourr^giián, prévins if g 
f ’ maUdadot) prftentas on les arti- 
coios citados, con In sunpersiy* ¿0 
fandiore- pre! tiempo qua desigre 
el G'-bierno.

Art. 67. La des.' bcéiatefa y des 
acato de heebt, de pbltbra ó por fs- 
crito ■' los Gobe madores de ppovin- 
ci-.s, MiniEterio de F- mo-úo, ó ccal- 
qnic.-n ii^ras Autofidades, que enns- 
tit ryau indicio de delito compreodi- 
do en el Código penal, el aiidcrlnc- 
de su cometilo como Je% ó como 

j EubsUerno, y la fa ti ce probidad 
■ que conit>rt m4a e s-íviem, loe íon- 
; dos } úblicoa ó el ho'or dol cuerpo, 
j ee castigarán desde luego cen la 
j suspensiim de funeiones y itt expul

sion del mismo si no fuese ! bsoluto- 
¡ r a la entercin ue les Tribunales or- 

dirarirs 8 que Etempre iRberán re- 
mitl'Sn las hotuacion s á que se ha
ya dado lugar.

Art. 68 Sólo se inetruiráu pré • 
viamecte les dJigencias á que se re- 
fi -ren loe atUeuk-s 61 y cizuientes 
cuando no reBulten ciara y ev.dente- 
m-nte drmntradis los hechos que 
se imputeu á los logeaieros, y no 
const í iyan por los mismos indicios 

i de de iti.
i En los demás ess s procederán 
1 los Gobemaderfe de provincias ó los 

agentes he la Autoridad, según cor- 
j responda, con arreglo al Código y 
i demás dispoEiciones vigentes en 
! materia oriininal y de procedimien- 
j tus.
I Dispos Clones generales.
i Art. 69. Quedan derogadas todas 
i las dieposicitnes anteriores que se 
1 op. ngan á efts pi-glametta.
i Ait 70 Eu tl plszo de un mrs, 
; à contar desde la fi'cha del presente 
j reglara ‘nte, se formarán les escala- 
: fooep, dando à su publicación la Di

rección principal del ramo un plazo 
• de 15 días para la admisión de las 

redam iciones que pudieran presen- 
terse.

Dado en Comillas à catorce de 
Agosto de mil oobneiîntoa ochenta 

i y doe.—Alfonso.—El Miciilro de
Foment i, José Luís Aibaisda,
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Núm. 1656.

Gobierno civil de la provincia de Córdoba,
Sección de Fomento.—Negociado de Obras públicas.

Relación nominal de los interesados en la expropiación forzosa de terrenos que se han de ocupar por la carretera de torear Órden de Montilla á 
Ecija, en la Sección comprendida entre la Rt mbla y Ecija.

Término municipal de la Rambla,—Travesía interior.

Búmeio de órden. Clase de finca. Calle.

Número 
de 

la calle. Propietarios. Inquilinos. Residencia.

1 Urbana Barrios 25 Herederos de Bartolomé Osuna Prieto Pedro Salado Gimenez La Rambla.
2 idem idem 23 Bartolomé Luque Arroyo idem
3 idem idem 21 Juan Jurado Jurado > idem
4 idem idem 19 Pedro del Pino Arrabal Ana Castellano Garcia idem
5 idem idem 47 Francisco Cañete Pedraza > idem
6 idem idem 45 Francisco Morales Gimenez » idem
7 idem idem 13 José Lovera Cabello > idem
8 idem idem 7 Rafael Lovera Alguacil > idem
9 idem idem 5 Antonio Lozano Perez idem

10 idem idem 3 Pedro Trapero Doblas idem
11 idem idem 1 Rafael Lucena Rosal > idem
12 idem La Iglesia 23 Miguel Ciria Alcallara > idem

TROZO 1/

Desde la salida de la Rambla al Pozo del Villar.

Húmero de Órden. Clase de finca. Propietarios. Arrendatarios. Residencia.

1 Tierra calma Luis Osuna Lopez como marido de D.* Isabel Teresa
Nuñez de Arena y Paz > La Rambla

2 ídem Catalina Galvez » idem
3 idem Francisco Castillo » idem
4 idem Juan Montano Danet > idem
5 idem Antonio Lucena idem
6 idem Rafael Espejo Ruiz »
7 idem Joaquin Alcaide como esposo de D.* Regina Zafra Vaz-

quez Sevilla
8 idem Antonio Lopez del Moral y Arjona como marido de do-

fia Concepcion Gabel o Carretero > La Rambla
9 idem Fernando Ramirez > idem

40 idem Alfonso Gil Ferrel idem
11 idem Antonio Espejo > idem
12 idem Antonio Gimenez Navarrete idem
13 Olivar Juan Gimenez Galan > idem
14 idem Fernando Ramirez > idem
15 id. y tierra calma Juan Escribano Gutierrez > idem
16 Tierra calma Conde de Cerbellon, su apoderado D. Vicente de Hom-

bre Antonio María Gómez Córdoba
17 idem Marqués de Viana, su apoderado D. Juan Bautista

Aguilar El mismo La Rambla
18 idem Isabel Montilla > idem
19 idem Juan Garcia Luque > idem

Término de Montalbán.

Húmero de órden. Clase de finca. Propietarios. Arrendatario Residencia,

l Tierra calma Duquesa de Medinaceli, su representante D. Gaspar 
Gomez Alvarez > Montilla

Lo que he dispuesto se publique en este periódico ofi?ial por término do ocho días, á contar desde la feche de su inserción, para que los propie
tarios contenidos en la preinserta relación comparezcan dentro de dicho término ante el Alcalde respectivo á hacer la designación del perito que 
á cada uno corresponda á representarle para la tasación de los terrenos; en la inteligencia que trascurrido dicho plazo sin haberío efectuado le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Córdoba 7 de Setiembre de 1882.— El Gobernador, José Pastor y Magan,

e»«t4H»*« -—^
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Nám. 1684.

Alcaldía del AyunUmienlo de Córdoba.
Distrito municipal de Córdoba. Año económico os 1881 á 82.

Cuírto trimestre.

EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales, correspondiente al tri
mestre expresado, que comprende las existencias f^ue resultaron en fin de' 
anterior, tas cantidades recaudadas en el de la fecha y lo abonado du 
rante el mismo por obligaciones de este presupuesto, que se publica se • 
gun dispone el artículo 163 de la Ley municipal vigente.

Capis. <'AKOO. Ptas. Cénts.

Existencia que resaltó en fin dal trimestre anterior 167025 83
!.• Producto integro de los bienes de propios y de la renta 

do las inscriociones 5846 91
3,- 11. de los imprestos espec'ales estibleoidos sobre deter

minados servicios 20241 70
4.’ Id. de Beneficencia 1266 77
B.’ Id. de lustrueoion pública 67 60
6.’ Id. de Corrección pública 1010 69
7.’ U. extraordicarios y eventnalea 48
8’ Resaltas de años anterioras 2887 13
9.’ Producto por arbitrios sobro especies de consumo 255124 62
> Id. for los lecsrgos sobre las ouitribucimes dilectas é 

impuesto de carruages. 35689 89

Total cargo. 489209 17

Cpl. Art BATA. Personal. Material. Total,

Gastos del Ayuntamiento.

1." Soeldos de loa empleados. 10147 98 10147 98
2.‘ Material de oficinas. > 3S66 21 3366 21
3.’ Suscriciones auturizadas. :& 97 97
5" H. desui efeotc s y mubi isrio. 239 88 239 88

1 ’ 6.' Gastos de qoiotai. a 873 50 873 50
8.® Id. menores Ce la Casa Consisto-

rial. > 169 45 169 45
10 U. del empadronamiento vecinal. a 877 47 877 47
11 11. de la recsodacion de arbi-

trios. 90124 54 1345 22 21469 76

Polwia de seguridad.

2.’ Haber de los guardias mnnioi-
pales. 19640 67 19640 67

2.’ 3.* Equipo y vestuario de loa mis-
mos. > 882 35 882 35

4.’ Gastos contra incendios. 553 37 553 37

Policía uriana y rural.

2.’ Gastos del alumbrado público. 125 32192 51 3í3l7 51
3.’ Id. de la limpieza y riego. > 2058 75 2058 75

3 ® i 4." 11. de arbolado y paseos. 3843 60 1422 46 5266 06
B-’ Id. de ferias y meroados. 2000 2000

'6' Id. del Matadero público. 5604 5« 2421 31 8025 89
7.* Id- de loa Cementerios públicos. 2239 97 308 76 2548 73

Jnsiruedonprimaria.

1.’ Sueldo de los Profeiores. 7517 34 > 7617 .34
2." Material de las escuelas. > 1196 66 1196 66

4.* 3.’ Alquileres de edificios para las
mismas. * 775 775

6." Gistes de la Academia de música. 2210 22)0

PeneJleenda.

1.’ Gastos generales del Asilo d(
mendicidad. 619 92 5uS6 78 6916 70

5.* Socorros domiciliarios y à pobrei
transeúntes. » 673 01 673 01

Casas de Socorro. 649 92 2350 2999 92

Obras públicas.

^■’ Obras en fuentes y cañerías pú-
A * bliess. » 500 BOOV. ! 4 • 14. en las cloacas y alcantarirag > 3490 73 3490 73

Id. de adoquinado, embaldosado
y empiedro. > 106 50 106 50

Corrección pública.

7/ 3.® Gastos generales de la clroel- 1193 70 8197 40 9691 10
1 «

Cpl. Art. Personal Material, Total,

Cargos.

I 3.® Fanoiones de iglee a y festejes
publie 03. 363 88 363 88

4-’ Jubilacioonfi y viudedades. 1933 83 1933 83
9.“ 12 0oBting«nt'< provincial- 7^ 42727 84 <2727 84

¡13 Cupo del Tesoro por oonflumes > 76)55 59 76155 59
fl Pago de coattibatioues al Es

tado. £0 32 20 32

i Obras de nueoa construcción.

4.“ Pago de las de reconslracción d-
1 las GABBS ConsiBtoriales- > 1419 68 1419 68

7.“ Indemnización por excropiacio-
7597 8210 nes paru ensMuchi de calles. 7597 82

8* Alquiler de edificios militares. > 875 875
Abastecimiento de aguas. 10096 82 10096 82

Jmpreeistos.

11 1.® Sastoe do esta especie. » 444 09 444 09

ResnUas de aUcs anteriores

).' Obligaciones del año último. > 4832 31 4882 3.
2* 14. de los anteriores. 1 335 33S

i
Totel. 73641 05 216463 67 293103 72

t

BKSmE5i

Importa el Cargo. . 489209 17
Idem la Data. . 293103 72

Existencia que résulta para el siguiente mes. . 198105 45

j De forma que importando el Cargo cuatrocientas ochínta y nueve md 
do8úientsa codvo patetas diez y eiate céntimos, y la Data doacientss noven
ta y tres md oiento tres pesetas 0“ ton ti y dos céo limos, eegun queda expre 
sado, resulta una existencia de ciento noventa y B^is mn ri 'tito cinco p»*- 
Bftas eus renta y circo céntimos, de que se hace cargo la Depositaría en la 
cuenta del presente mea de JaUo.

1 Córdoba 30 de Judo de 1882.—El Alcalde, Manuel MatiPa — El Con- 
í tador, Antonio Vázquez.—El Depositario, Vicen'e Ceballos.—El Secretario, 

Miguel Fozaoco.

Núm. 1669.

Alcaldía constitucional de 
Castro del Rio.

Don Juan de Navas Garcia, primer 
teniente de Alcalde eonstitucíonal 
de esta vilts.
En virtud de cuanto dispone la 

instrucción de 3 de Diciembre de 
1869 sobre procedimiento adminis
trativo, y habiendo terminado los 
apremios de primaro y segundo gra
do, se sigue el de tercer grado por 
territorial, habiéndose hecho los em
bargos oorrespoedientís de los bie
nes inmuebies que por este edicto se 
anuncian à pública subasta; con ex- 
preeion de toe dueñas, su claee, ei„ 
tnaciou y precios de la capiializa- 
cion. El remate tendrá lugar en la 
mañana de) 26 del corriente mes de 
Setiembre, y hora de diez á doce, en 
las Casas Ayuntamiento, admitiendo 
las posturas que cabrán las dos ter
ceras partes de los tipos. Los dueños 
pueden librar sus bienes pagando el 
prinoipat y costas antea da cerrarse 
el remate, pero después quedará la 
venta irrevocable. En su consecuen
cia se convocan licitadores á las fin- 
cas ligaientes:

Pts. Cts.

Núm. 1671 D.* Maria
Dolores Cobero; dos fane
gas seis c demines de olivar 
en rete término y aili > nom
brado Viento, cipítaüzado 
parase venta en mil sete
cientas grttecta y siete pe
setas y treinta y tres cén
timos. 1777 33

Núm.401. Antonio Mon
tilla; una tercera paite da 
casa encille Alcaidesa nú-

1 mero diez y seis del segun
do cuartel de esta pobla- 
cicn, capitalizada para so 
venta en r oscientas cin- 
cnenta p*setas. 260

Núm. 1996. Bsfto’ R)dri- 
gue?; ara quinta parte de 
casa en calle Riacon núme
ro trece, primer cuartel de 
seta población, capitalizada 
para su venta en cuatrocien
tas sesenta y ocho pesetas 
setectay C QCii céntimos. 468 76

Núm. 1113 Juan Bel
monte Bravr; nna fanega 
tree csi emi nes de tierra en 
este término y sitio ne en bra 
do Aceitano, capitalizada 
para lu vente en mil ciento
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setenta y Biet« pesetas trein
ta y tres céntimos. 1777 33

Núm 1946. Pedro Aran
da Cañasberae; una casa en 
calle Trastorre número dos 
del toroer cuartel de cata 
población; capitalizada para 
«a venta en mit ciento vein
te y cinco peestaB. 1126 

Núm. 568. Antonio Gar
cía Z« mera; una cuarta par
te de casa en calle Galeras 
número treinta y cinco, ter
cer cuartel de esta pobla
ción, capitalizada para so 
venta en ciento ochenta y 
siete pesetas oiaonentacén
timos. 187 50

Núm. 1772. Herederos de 
María Josefa Cobor; nneve 
celemines de olivar en este 
término y sitio nombrado 
Duende, capitalizado para 
en venta en dORoientas on
ce pesetas treinta y trse 
céntimos. 211 33

Núm, 549. Antonio Ri
vas Muñoz; ana fanega on
ce cekmines da tierra en 
este término y sitio nom
brado Maramiguet, capita
lizado pare en verta en 
ochooieatas oiacnenta ps- 
eetas. 850 

Número 1671, José Mar
tin Loque; siete celemines 
y dos cuartilloH de tierra en 
este término y sitio nom
brado Canteres, capitaliza
dos para su venta en qui
nientas ochenta y ocho pe
setas setenta y seis cénti
mos- h88 78

Número 383. Antonio Ta
majón Garcia; una dasa en 
calle Casas sitie número 
veinte y cinco, segando 
caa:tel de esta población, 
capitalizada pata su venta 
en setecientas cincuenta 
pesetas. 750 

Número 608. Andrés Del
gado Eranci»; una fanega 
y seis cdemiaes de tier
ra en este término y si
tio nombrado Cobatillas, ca
pitalizados en seiscientas 
sesenta y seis pesetas se
senta y seis oéntimoa. 666 66

Y en cumplimiento de Ia ley é 
instrucción de la materia se llaman 
puetoraníes y so citan los interesa
dos.

Castro del Rio cinco de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta y 
dos.— Juan de Navas.—Juan Ramón 
de Tejada.

Núm. 1675
Alcaldía constitucional de 

Castro del Rio.

Don Lucas María Criado y Ruiz, 
Alcalde Presidente del ilustre 
Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.

Hago saber: que en sesión ex- 
raardínatia celebrada for dicha

Corporación el día SI de Agosto úl
timo, se,acordó, envirtud de las fa
cultades que concode la regla l.“ 
del art. 85 de la vigente ley muni
cipal, enagenar catorce pedazos de 
terreno sobrantes de la vía pública 
que existen en diferentes sitios de 
este término municipal, los cuales 
aparecen descritos en el certificado 
pericial que se halla unido al ex
pediente de su razón.

Y á fin de que quien se conside
re perjudicado con dicho acuerdo 
pueda deducir las reclamaciones 
que á su derecho convengan, den
tro del término de 30 días, conta
dos desde el de hoy, cumpliendo 
con lo que determi na el párrafo 3.* 
del art. 171 de dicha lay, se publi
ca y fija el presente en Castro del 
Río á 7 da Setiembre de 1882.— 
Lucas Maria Criado.—Por manda
do de dicho señor, Bartolomé Lu
que y Martin, Secretario.

Núm. 1690.

Ban co de España.

K«ca oda cion de conlribaoioneB.-  ̂
Agencia del partido de Luasna.

Rata Agencia snancia é los con
tribuyentes del distrito tributario 
da cata ciudad que desde el día 18 
al 24 del corriente mes, llevaré al 
efecto la cabranza del primer trimes
tre de la coutribucicn territorial del 
presente año eoosómico; lo que se 
inserta en el «Boletín ofioiala para 
conocimiento de los mismos.

Lucena 14 de Setiembre de 1882, 
—José Ruis del Portal.

Núm. 1680.

Nos Don Camilo de Palau y Hu
guet, Presbítero, Doctor en De
recho civil y Canónico, Licencia
do en Administración, Provisor 
y Vicario General de esta Dió
cesis.

Hacemos saber á todas las per
sonas á quienes lo que se es presará 
corresponda ó pueda interesar en 
cualquier concepto, que en este 
Tribunal eclesiástico y por la No
taría del infrascrito, se instruye 
expediente para la venta á censo 
de una casa marcada con el núme
ro setenta y dos, sita en la calle 
Nueva de la villa de Baena, lindan 
te por la derecha saliendo con otra 
de Manuel Cañadilla, por la iz
quierda con otra de Antonio Dece
no y por la espalda con otra de Jo
sé Burrueco; con una superficie de 
ciento noventa y ocho varas cua
dradas.

Una suerte de olivar, sita en el 
cerro de Calderón ó Barranco hon
do, de cabida de una fanega y seis 
celemines á sean noventa / un

áreas, noventa y seis centiáreas; 
lindante por Levante con olivar de 
Gabriel Rosales, por el Norta otro 
de don José Horcas, por el Sur con 
mas de Gabriel Boto y por Ponien
te con otro de José Valenzuela

Una haza de tierra calma al si
tio de Cuesta blanca, del mismo tér
mino, de cabida de dos fanegas, 
equivalentes á una hectárea, doce 
áreas y sesenta y dos centiáreas, 
lindante por Poniente con el cami
no del Pago, por Levante con tier
ras de don Fernando Vargas, por 
el Norte con mas de Isidro Colodre
ro y por el Sur con otras de Mi
guel Tarifa.

Y otra haza al Sitio de Senda 
VaMeja, del mismo término, da 
cabida de una fanega ó sesenta y 
un áreas y treinta y una centiá
reas, lindante por Levante con 
tierras de Manuel Trujillo, pk>r Po
niente con otras de Vicente Buja
lance, por el Norte con mas de Ma
nuel Anza y por el Sur con propie
dad de don José Fuentes; cuyas 
deslindadas fincas pertecen á la oa- 
pellanía fundada en la iglesia par
roquial de referida villa de Baena 
por Blas Muñoz Galisteo, Juana 
Fernandez del Valle, su mujer, y 
otros consortes; y habiéndose jus
tificado la necesidad, pró y utilidad 
de su enagenacion por el mal esta
do en que se encuentran, hemos 
acordado se saquen á la subasta y 
licitación pública por término de 
treinta dias, señaiánduse para el 
remate el día diez y seis de Octu
bre próximo venidero á las once 
de su mañana, el cual tendrá lugar 
en este Pro viso rato, sito ea el Pa
lacio Episcopal de esta ciudad y 
en la villa de Baena en la casa mo
rada del Arcipreste de la misma, 
simultáneamente, bajo el tipo y 
condiciones que estarán de maui- 
fiesto en las Notarías respectivas.

Córdoba doce da Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y dos.— 
Dr. Camilo de Palau.—Por manda
do de S. S., Rafael Sánchez, segun
do Notario menor.

A N U PsdOS.

COLEGIO 
de segunda enseñanza de Porcuna, 

provincia de Jaén.
Este colegio, además de laa cá

tedras de segunda enseñanza que 
constituyen su principal objeto, 
tiene incorporadas aulas de mate
máticas, lenguas francesa é italia
na, perfección de atin, música y 
una escuela de primera enseñanza.

Los resultados obtenidos en los 
exámenes oficiales de prueba de 
curso hablan muy en f^vor de la 
reputación de que goza, y su bara
tura es tal, que bien puede asegu- 
raree ser uno de los mas económi- 
008 de España, Se halla á dos le* 
guu de buena carretera de la et*. 

tacion de Villa del Río, que es la 
mas próxima.

Hé aquí los principales puntos 
de su programa: prufosores con tí
tulos académicos: un edificio mag
nífico é higiénico, con hermosa ca
pilla pública; incorporación oficial; 
exáracnos oficiales dentro riel Es
tablecimiento.

Hasta el 30 de Setiembre se ad
miten matrículas.

Se remiten reglamentos y no- 
tioias á quien Ias pida.—El Direc
tor, Licenciado Luis Vallejo, - El 
Secretario, Licenciado Toribio Her
rero.

ANUNCIOS.
! De la testamentaria del Ex ceden

ti si mo señor Duque de Uedinaceli, ec 
arriendan por seis años, para desde 
el 16 de Agosto de 1883, laa Sners 
BÍguientes:

La Boerte de tierra número 21 
nombrada isla de los Torneros, sitio 
do Zamoranop.

La del cúm-iro 42 llamada Cabe - 
zuda, en Fuente Tojar.

La del número 47 nombrada Usa- 
na, en idem.

' La del número 49 llamada Sola
na, en ídem.

{ La riel número 50 nombrada To- 
‘ dos airea, sitio de su nombre, en 
; Tojar.

La del número 51 llamada Caba
ñas, en la Cubertilla, de idem.

La del número 63 nombrada Ven
ta Vieja, en ídem do idem.

La del número 54 llamada Bar
ranco de la Venta, en idem de idem.

La del número 56 nombrada La 
Gnerrera, en ídem de idem.

La del número 57 llamada Rentí* 
lía de Porras, en idem de ídem.

La del número 80 nombreda La 
de Juan B anquiUss, en ks Silerae.

La del número 84 llamada Ber
nabela, sitaada en las Paderejas.

1 La del número 103 nombrada La 
Angoste, en la Cañnis del Taraje.

La del número 108 llamada La- 
guniUae, sitio de su nombre.

La del numera 109 nombrada 
Rentilla del Marqués, en Navese- 
quiUe.

La caballería de tierra número 22 
llamada Graja,sitio de Castil de Cam
pos.

* La del número 27 nombrada Pre
di lo, sitio de Zamoranos.

La del número 30 llamada Tor- 
bíaoales, en Fuente Tojar.

1 La de! número 35 nombrada Ren
ta de Sevilla, en la Cubertilla.

i La del número 37 llamada Fuen
te de la Cubertilla, en idem.

' La det número 40 nombrada Ba- 
- do de le Zamarrilla, en Caicena.
1 La del número 64 llamada Sara- 
> bis, sitnada en Zamomnos, 
‘ Vacantes hoy.
' La suerte númoro 13 nombrada 

ZahardiUa, al eitio del Taraje).
La del número 43 llamada Erillas, 

en Fuente Tojar.
Las personas que quieran intere- 

sarse en estos arriendos presentarán 
íua proposiciones basta el día 30 de 
Setiembre próximo en esta adminis- 
t'scion, donde esté de manifiesto el 
pliego de condiciones y re suminis- 
nístrarén Ias noticias que deseen pa
rs ello.

Priego 21 de Agosto de 1683.— 
Jacinto Villena.
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